
Número 209. Jueves 30 de Diciembre de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

SECCION DE FOMENTO.GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta número 565.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Alaria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
laSerma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Remitida por el Excmo. Sr. Gober
nador militar de esta plaza una libranza 
expedida en Bilbao á favor de D. Fran
cisco González contra la Administra
ción de Rentas de esta Capital, la cual 
ha sido hallada en la calle por un Cabo 
del Regimiento infantería de Burgos, 
he dispuesto hacerlo público por me
dio de este periódico oficial á fin de 
que el interesado pueda recogerla en la 
Secretaría de este Gobierno, previa la 
identificación de su persona y garantía 
correspondiente.

Burgos 28 de Diciembre de 1880.
El Gobernador inte»*no< 

MARIANO DE ELOl* Y MECÍA.

Minas.

Admitida por providencia de esta 
fecha á D. Francisco Valdés y Rey la 
renuncia que tenia presentada de la 
mina de betunes y aceites minerales 
titulada Enrique, sita en término de 
Huidobro, Ayuntamiento de Villaescusa 
del Butrón, se declara franco, libre y 
registrable el terreno que ocupaba di
cha mina.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que previene la 
legislación de minas vigente.

Burgos 27 de Diciembre de 1880.
El Gobernador interino, 

MARIANO DE ELOLA Y MECÍA.

Construcciones civiles.

No habiendo tenido efecto par falla 
de lici tadores la segunda subasta cele
brada para la ejecución de las obras 
de construcción de una casa Ayunta
miento, escuela y casa habitación del 
Maestro en el pueblo de San Quirce de 
Riopisuerga, he acordado otra segunda, 
que tendrá lugar el dia 28 del próximo 
mes de Enero, á las doce de su maña
na, en la misma forma y bajo las mis
mas bases, condiciones, tipo de tasa
ción y modelo de proposición que la 
anteriormente celebrada, y anunciada 
en el Boletín oficial núm 174, corres
pondiente al dia 29 de Octubre último.

Burgos 28 de Diciembre de 1880.
El Gobernador interino, 

MARIANO DE ELOLA Y MECÍA.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En cumplimiento di lo que deter
mina el articulo 5.° deUa Instrucción 
dictada por el Minislericde la Guerra 

y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1 877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Diciembre.

Pesetas es.

Ración de pande7Odccágramos 0,24 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,66 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,25
El litro de aceite...................... 1,17
El kilogramo de carbón............ 0,07
El kilogramo de leña............... 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,07

Burgos 18 de Diciembre de 1880. 
=El Vicepresidente, Simón I’erez San 
Millan. = El Comisario de Guerra, 
José Lluch.=P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario, Antonio Azplroz.

Extracto de la sesión celebrada el dia 
15 de Noviembre de 1880.
Abierta á las doce de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Aparicio, y Gallo, se leyó y 
aprobó el acta do la anterior.

Dada cuenta de una instancia remi
tida por el Alcalde del Valle de Mena 
y suscrita por Ensebio Hierro y Gil, 
vecino de Ribota, correspondiente al 
distrito municipal de dicho Valle, en 
que expone que habiendo obtenido el 
número 50 en el sorteo y reemplazo 
de 1861, siendo el cupo correspon
diente á su distrito de 16 soldados, 
hubo necesidad de ingresar en caja 
hasta el núm. 51 por la falla de pre
sentación de los números 5 y 20 que 
se encontraban en Méjico, haciéndolo 
el exponente en sustitución del expre
sado núm. 20 Germán Urrela y Arza, 
por lo cual pedia la formación del 
oportuno expediente de prófugo contra 

el repelido mozo núm. 20: la Comisión 
acordó que el Ayuntamiento lo haga 
así sin levantar mano, con sujeción á 
la ley de 50 de Enero de 1856.

Dada cuenta del recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por D. Ge
rónimo Lorenzo Martin, vecino de San
tander, contra las providencias del Sr. 
Gobernador de 18 de Setiembre y 25 
de Octubre últimos dictadas en el ex
pediente promovido por el Ayunta
miento de Melgar de Fernamental so
bre demolición, por hallarse en estado 
ruinoso, de la casa núm. 9 de la calle 
del Comercio, propiedad del recurren
te en comunidad con D. Cesáreo Bo
bada, en cuyo recurso solicita además 
el interesado la suspensión del pago 
de costas á que ha sido condenado, por 
no considerar ejecutorias aquellas: la 
Comisión acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
dar curso ála apelación interpuesta; y 
en cuanto á la petición de suspensión, 
considerando que si bien el acuerdo 
del Gobernador no es ejecutorio como 
se dice en el escrito de apelación, es 
ejecutivo toda vez que habiéndose 
atribuido á los Gobernadores de pro
vincia por el arl. 171 de la ley muni
cipal vigente la facultad de fallar las 
apelaciones interpuestas contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, que 
correspondía á las Comisiones provin
ciales según el art. 161 de la de 20 de 
Agosto de 1870, las resoluciones ape
ladas que dicten los Gobernadores no 
pueden menos de tener el expresado 
carácter que revestían siempre las de 
las Comisiones provinciales, con arre
glo al art. 66 párrafo último en rela
ción con el 50 de la ley provincial de 
20 de Agosto antes citada, acuerda 
que debe informarse en el sencido de 
que el apelante y el citado D. Cesáreo 
Bobada, dueños de la casa cuyo estado 



ruinoso dió lugar á la formación del 
expediente de que se trata, están obli
gados á satisfacer desde luego los gas
tos causados en la tramitación del 
mismo.

En vista del expediente remitido á 
informe por el Sr. Gobernador y pro
movido por 1). Joaquín Blake, vecino 
de Valladolid, en reclamación de un 
censo que á favor de sus hijas tiene 
contra si el Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel, quien ha sido condenado al 
pago del mismo en providencia dic
tada por el Sr. Gobernador en 2 de 
Setiembre último, de la cual ha inter
puesto el Alcalde D. Domingo de la 
Rica Gimeno recurso de alzada para 
ante el Ministerio de la Gobernación: 
la Comisión en vista de los documentos 
nuevamente presentados por el recla
mante Blake y teniendo en cuenta los 
fundamentos consignados al emitir su 
informe en 25 de Octubre último, con
siderando que si bien D. Joaquín Blake 
ha justificado su derecho mas cumpli
damente con los documentos nueva
mente presentados, esta justificación 
no excluye el que el Ayuntamiento de 
Arauzo de Miel creyéndose perjudicado 
con la providencia del Sr. Gobernador 
haga uso del que la ley le concede 
para apelar de aquella, acuerda se 
informe al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede dar curso á la ape
lación interpuesta.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 15 de Noviembre de 1880.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llau.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada el día 
17 de Noviembre de 1880.
Abierta á las 12 de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Bustillo, Gallo, y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta del expediente promo
vido por el Alcalde de Quintanarruz 
sobre requerimiento de inhibición á la 
Sala de lo crimina! de esta Audiencia 
en la causa que se le sigue sobre su
puesta detención de Agapilo Sainz, cu
yo expediente ha remitido nuevamen
te el Sr. Gobernador para que en vista 
del auto dictado por la Sala declarán
dose competente, emita esta Corpora
ción el informe que previene el arl. 64 
del Reglamento de 25 de Setiembre de 
1865; y considerando que en el pre
sente caso existe la cuestión previa por 
resolver de la cual puede depender el 
fallo que en su dia dicte el tribunal, la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go

bernador en el sentido de que procede 
insistir en el requerimiento de inhibi
ción de que se trata.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Roa, solici
tando autorización para retirar de la 
Caja general de Depósitos la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes de 
propios vendidos importante 9956 pe
setas 75 céntimos, se acordó informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
hallándose instruido dicho expediente 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1859, y 
justificada la utilidad de la obra asi co
mo que el Ayuntamiento tiene agota
dos todos los recursos concedidos por 
la ley, puede servirse dar curso al ex
pediente de que se trata con informe 
favorable.

En el expediente de gastos carcela
rios del partido de Villarcayo, se acor
dó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede aprobar el pre
supuesto de los mismos remitido por el 
Alcalde á su autoridad en 22 de Se
tiembre último.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios á que se han vendido 
los artículos de suministro en esta pro
vincia en el mes de Octubre último 
para el abono de los que faciliten los 
pueblos al Ejército y Guardia civil du
rante el mes actual.

En el expediente de cuentas muni
cipales de La Molina de Ubierna cor
respondiente al año económico de 
1878-79, en que fué Alcalde y deposi
tario á la vez D. Eduardo Martínez: 
resultando que asciende el cargo á la 
cantidad de 2482 pesetas 50 céntimos 
y la data á la de 1595 con 58, quedan
do en su virtud un saldo á favor del 
municipio de 886 con 92, hallándose 
por lo demás justificadas todas las par
tidas, si bien el libramiento núm. 9ca
rece del recibí del interesado por ha
berse negado á firmarle, acreditándose 
sin embargo por una liquidación auto
rizada por el mismo que se halla sa
tisfecho de su dotación como Secreta
rio, se acordó informara! Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede la 
aprobación de dicha cuenta, ordenando 
el ingreso en las arcas municipales del 
déficit expresado.

Dada cuenta del expediente remitido 
á informe por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia é instruido á virtud de la 
reclamación entablada por D. Santiago 
Calvo, vecino de Rastrillo de Murcia, 
contra una providencia del Ayunla- 

| miento de dicho pueblo por la que se 
i ordenó el embargo de sus bienes como 

responsable al pago del remate de con
sumos; y acreditado que el primer res

ponsable de dicho pago es el rematante 
D. Miguel Sanz Dueñas, cuya carencia 
de bienes no se ha justificado, la Co
misión acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que deben de
clararse nulos los procedimientos se
guidos contra el reclamante y que estos 
se dirijan contra el primer responsable, 
sin perjuicio de que el D. Santiago 
haga uso del derecho que viera conve
nirle sobre indemnización de daños y 
perjuicios.

Habiendo resultado inútil el susti
tuto Nicanor Orliz Serrano presentado 
por Pedro Diez Sainz, quinto por el 
cupo del Barrio de Muñó para el reem
plazo de este año, la Comisión acuerda 
no haber lugar á la sustitución pre
tendida.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 17 de Noviembre de 1880. 
=EI Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan. = El Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
20 de Noviembre de 1880.
Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Bustillo, Beltran, Aparicio, y Ga
llo, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial de León participando haber
se constituido por Real órden de 10 
del corriente aquella Comisión y ofre
ciendo en nombre de la misma su mas 
eficaz cooperación para todo cuanto se 
relaciom con el mejor servicio público 
y la segundad de su mas distinguida 
consíderacitn personal, y la Corpora
ción acordó quedar enterada y que se 
conteste dando las gracias y ofrecién
dose en iguales términos.

En vista de una instancia presentada 
por Melchor Orliz, padre del mozo Pe
dro Orliz San Millan, quinto núm. 17 
por el cupo de Aldeas de Medina, del 
reemplazo de este año, solicitando se 
ordene la formación de los expedien
tes de prófuga á los números 6 y 11 
del mismo reemplazo, exigiéndoles las 
responsabilidades que la ley ordena: 
considerando que en 2 de Abril y 29 
de Julio últimos se previno al Alcalde 
de aquel distrito la formación de los 
oportunos expedientes de prófugo con
tra dichos mczos, reproduciéndose la 
órden en 15 (fe Octubre previniéndole 
la llevara á ffocto sin pérdida de mo
mento, la Cmiision acuerda provenir 
nuevamente á dicho Alcalde que bajo 

su mas estrecha responsabilidad y sin 
levantar mano instruya los expedientes 
indicados, dando cuenta cada 8 días 
del estado y adelante de los mismos.

En el expediente remitido á informe 
por el Sr. Gobernador formado sobre 
rendición de cuentas municipales en el 
distrito de Covarrubias correspondien
tes á los años económicos de 1868 has
ta el de 1876 inclusive: resultando de 
la comunicación del Alcalde de Covar
rubias y la del delegado D. Antonio 
Luna que expresadas cuentas han sido 
formuladas sin sujeción á los modelos 
establecidos y que fueron aprobadas 
definitivamente por la Junta municipal 
en l.° de Diciembre de 1876 las de 
los años económicos de 1874 A 1875 y 
1875 á 1876 y'la de los meses de Julio 
á Noviembre de 1876 á 1877, y consi
derando que el acuerdo de la Junta 
municipal es ejecutivo por haberse lo
mado con arreglo á las facultades que 
entonces tenia respecto á los años eco
nómicos de 1874-75 y 1875-76, sin 
que se haya interpuesto recurso al
guno contra él, no sucediendo lo mis
mo respecto de los meses de Julio á 
Noviembre de 1876-77, puesto que 
la cuenta municipal no puede rendirse 
por periodos sino por años económicos 
completos con arreglo á la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1865, la Comi
sión acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede orde
nar al delegado D. Antonio Luna, 
nombrado por el mismo para la for
mación de dichas cuentas, concrete su 
misión á la de 1876-77.

A petición del Sr. Gallo se acordó 
que quedara sobre la mesa basta la 
sesión próxima el expediente remitido 
á informe por el Sr. Gebernador y for
mado por el mismo para inspeccionar 
la administración municipal del Ayun
tamiento de Pampliega.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media de la mañana.

Burgos 20 de Noviembre de i 880. = 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Secretario, Antonio Az
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 24 de Noviembre de 1880.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Aparicio, Beltran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de un oficio del Alcalde 
de laMerindad de Valdeporres fechado 
en 18 del corriente, en que manifiesta 
que verificada <?.n conformidad á lo dis
puesto por el art. 150 de la ley de re- 



clulamiento vigente la venta de los 
bienes embargados al padre del mozo 
número 2 del sorteo de aquel disliilo 
para el reemplazo de este año Valentín 
Sainz del Rio; y resultando que todos - 
ellos no han valido mas que 1280 pe- ; 
setas, las cuales dice haber adjudicado I 
al padre del suplente núm. 14 del mis- I 
mo sorteo por no ser suficiente dicha 
cantidad para redimir la suerte del 
Valentín; y considerando que la pres
cripción legal indicada no consiente di
cha adjudicación sino que previene 
que el producto en venta de ios bienes 
embargados á los prófugos y á los pa
dres de los mismos se destine á redi
mir su suerte, la Comisión acuerda 
prevenir al Alcalde que inmediatamen
te disponga el depósito en la Caja su
cursal de esta provincia de la cantidad 
mencionada y que se amplie el em
bargo sobre otros bienes que hoy exis
tan ó que puedan adquirir el prófugo ó 
su padre, para ver de completar con la 
enagenacion de los mismos las 2000 
pesetas con que debe redimirse su 
suerte, á fin de que despuesque esto se 
realice pueda darse de baja ai suplente 
á quien corresponda.

Visto el oficio del Sr. Gobernador, 
fecha 22 del actual, pidiendo copia del 
acuerdo tomado por esta Comisión el 
día 22 de Julio último en el expediente 
relativo al nombramiento de Médico 
titular de Fuentecen, se acordó que se 
haga así.

Dada cuenta de un oficio del Excmo.

Orliz, núm. 58 del mismo cupo y reem
plazo, que no ha cubierto su responsa
bilidad por hallarse en Ultramar, y 
resultando ser cierta esta afirmación, 
la Comisión acuerda prevenir al Al
calde que el Ayuntamiento instruya 
contra él él oportuno expediente de 
prófugo con aplicación de las demás 
responsabilidades prescritas por la 
Real orden de l.° de Abril de 1875.

Dada cuenta de otra instancia de I). 
Nicolás Santos y López, padre de Vic
tor, quinto por el cupo de Villarcayo del 
reemplazo de este año, reiterando su 
petición de que se forme expediente de 
prófugo contra Tomás Cuevas, prófugo 
del mismo cupo y reemplazo, de nú
mero anterior de sorteo, por quien sir
ve como suplente el hijo del recurren
te; y resultando cierto este extremo, 
así como también que esta Superiori
dad tiene repetidamente dispuesto que 
el Ayuntamiento forme expediente de 
prófugo contra el citado Tomás Cuevas 
con aplicación de las demás responsa
bilidades prescritas por el art. 150 de 
la ley de reclutamiento vigente, se 
acordó prevenir á la citada corporación 
municipal que cumpla inmediatamente 
bajo su responsabilidad lo que se le 
tiene ordenado, y que el Alcalde dé 
conocimiento cada 15 dias del estado 
en que se halle el expediente de que 
se trata.

En el expediente instruido en el 
Gobierno de esta provincia, y remitido 
nuevamente á informe de esta Comi- 

el pueblo de Iglesiapinta, con quien 
forma distrito municipal, asciende á 
575, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el art. 100 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857 y 
la disposición 1.a de la Real orden de 
4 de Febrero de este año, la Comisión 
acuerda informar en el sentido de que 
no procede acceder á la supresión 
mencionada.

Examinado el expediente de alzada 
interpuesto por 1). Agapito San Juan 
Arranz contra el acuerdo del Ayunta
miento de Berlangas en que ha sido 
desestimada su pretensión de que se le ' 
eximiese del cargo de Concejal por su 
edad sexagenaria, y resultando com
probado este extremo por la partida de 
bautismo que ha presentado, la Comi
sión acuerda acceder á su pretensión y 
relevarle de dicho cargo, revocando el 
fallo apelado de la corporación muni
cipal.

Dada cuenta del expediente remitido 
á informe por el Sr. Gobernador sobre 
inspección verificada por un Delegado 
de su autoridad en la administración 
municipal del distrito de Pampliega, la 
Comisión en vista de la memoria sus
crita por dicho Delegado, acuerda por 
mayoría de 3 votos contra 2 de los 
Sres. Buslillo y Gallo manifestar al 
Sr. Gobernador entre otras cosas la 
conveniencia de nombrar un Delegado 
especial dolado de conocimientos ad
ministrativos con el objeto de que cons
tituyéndose en aquel distrito organice 

Extracto de la sesión celebrada el día 
27 de Noviembre de 1880.

Abierta á las doce y cuarto de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. D. 
Luis Buslillo y asistencia de los Sres. 
Aparicio y Gallo, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

En vista de una certificación remiti
da por el Excmo. Sr. Capitán General 
de Cataluña expedida por el segundo 
Jefe del primer Batallón del Regimiento 
infantería de Albuera, núm. 26, en que 
se hace constar que Natalio de Miguel 
Camarero, quinto núm. 4 del cupo de 
Ontoria del Pinar y reemplazo de 
1878 está sirviendo en aquel cuerpo 
en concepto de voluntario, la Comisión 
acuerda que cubra plaza y que se dé 
de. baja como excedente de cupo á An
tonino Sauz Miguel, núm. 5.

En este estado se presentaron el Sr. 
Vicepresidente Perez San Millan y el 
Sr. Beltran, ocupando el primero la 
Presidencia.

Diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo la Real órden 
de 50 de Octubre último por la que se 
revoca el fallo apelado de esta Corpo
ración en que se declaró soldado del 
Ejército activo á Domingo Diez Perez, 
quinto núm. 2 del sorteo de Ontoria 
de la Cantera en el reemplazo de este 
año, v se le declara exento como com
prendido en el art. 92 y reglas 8.* y 
9.* del 95 de la ley de reclutamiento 
vigente, disponiéndose que se llame en 
su lugar el número correspondiente; y

Sr. Gobernador militar de esta provin
cia remitiendo adjunto el testimonio 
de la resolución dictada por el Excmo. 
Sr. Capitán general de este Distrito 
declarando nula la sustitución de An
tonio Alvarez Anás para servir la plaza 
de Felix Ruiz Mardones, quinto nú
mero 2 del sorteo de la Junta de Tras- 
laloma del reemplazo de este año, y 
que el citado Felix cubra su responsa
bilidad, la Comisión acuerda prevenir 
al Alcalde que comunique al citado 
mozo Felix Ruiz Mardones la resolu
ción indicada que deja sin efecto su 
sustitución por el precitado Antonio 
Alvarez y su consiguiente responsabi
lidad personal de servir en activo, y 
que se trasmita también la expresada 
resolución al Sr. Comandante Jefe de 
la Caja de recluta de esta provincia 
para que disponga el regreso á activo 
del repelido Felix Ruiz.

Vista la instancia de Lino Rueda y 
Orliz, padre de Pedro Rueda y Martí
nez, quinto núm. 72 del Valle de Mena 
para el reemplazo de 1878, pidiendo 
quese forme expedientede prófugo con 
aplicación délas demás responsabilida
des de la ley contra Francisco Orliz y

sioo, á instancia de los Ayuntamientos 
de Santa Gadea del Cid y de algunos 
pueblos que forman el distrito de Bozoo, 
pidiendo que se obligue al Ayunta
miento de este último distrito á que 
reparta entre aquellos los intereses 
cobrados de láminas é inscripciones de 
Propios, diose cuenta de la instancia 
que ha elevado el Ayuntamiento de 
Santa Gadea con fecha 15 de Agosto 
último proponiendo presentar docu
mentos que demuestren su derecho de 
mancomunidad en los bienes de Pro
pios á que han venido á reemplazar 
dichas láminas é inscripciones, y se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
deben admitirse los documentos quese 
presenten con dicho objeto para resol
ver en vista de ellos lo que proceda en 
justicia.

Examinado el oficio de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, fecha 18 
del actual, remitiendo á informe la 
exposición que ha elevado á la misma 
el Ayuntamiento de San Millan de Lara 
pidiendo la supresión de la Escuela 
pública de niñas establecida en aquella 
localidad, y resultando que el número 
de habitantes de la misma en unión con

y encauce la administración del mismo, 
y la de exigir al Ayuntamiento la res
ponsabilidad administrativa con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 22 
de Diciembre de 1877, suspendiendo 
á lodos los individuos que forman dicha 
corporación asi como al Secretario, 
con arreglo á lo que determina el pár
rafo 2.a del art. 124 de la ley.

En vista de la carta de pago expe
dida por la Caja de la Administración 
Económica de esta provincia con fecha 
de hoy en que se acredita que se han 
ingresado en ella 2000 pesetas para 
redimir la suerte de Salustiano Torre 
y Oribe, núm. 15 del Valle de Mena 
para el reemplazo de este año, el cual 
se halla en Ultramar, la Comisión 
acuerda admitir dicha redención, de
clarando al mozo libre de la nota de 
prófugo, y que se dé de baja como ex
cedente de cupo al núm. 61 Ignacio 
Orliz Arnaiz que redimió su suerte á 
metálico.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 24 de Noviembre de 1880. 
=EI Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

se acordó que se oficie al Comandante 
de Caja para que dé de alta en activo 
á Nicasio Ortega Palacios, núm. 4 del 
sorteo de Revilla del Campo, sustituto 
de décimas de Ontoria, que ingresó en 
concepto de recluta disponible.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media de la mañana.

Burgos 27 de Noviembre de 1880. 
=E1 Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Con fecha 1,° del actual dice á esta 
Administración el Sr. Jefe Económico 
de Cádiz lo que sigue:

«En esta Jefatura Económica se ins
truye expediente de reintegro contra 
D. José Chicote González, Administra
dor de Loterías que fué de la Subalterna 
de San Roque en esta provincia, por 
alcance que le resultó durante el tiem
po de su desempeño; y por acuerdo 
recaído en el dia de hoy se ha deter



minado oficiar á V. S., rogándole se 
sirva adoptar las determinaciones que 
estime oportunas para averiguar si el 
Sr. Chicote reside con efecto en alguno 
de los pueblos de esa provincia, según 
resulta del expediente , sirviéndose 
V. S. comunicarlo inmediatamente para 
la disposición que corresponda».

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio del Boletín oficial con el fio 
deque los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia den cono
cimiento inmediatamente á esta Admi
nistración de si dicho sugeto reside ó 
no en cualquiera de los pueblos de su 
distrito.

Burgos 27 de Diciembre de 1880.— 
Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Briviesca.

D. Eugenio Sanjuanbenilo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á Manuel Barrasa Carcedo, 
vecino de Quinlanillabon, cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
improrogable de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, á fin de que en 
las cárceles del Partido extinga la pena 
que le ha sido impuesta en causa sobre 
robo de trigo.

Así bien en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) requiero á todas las autori
dades para que procedan á su busca, 
captura y segura conducción al referido 
Juzgado.

Dado en Briviesca á 24 de Diciem
bre de 1880.=Eugenio Sanjuanbenilo. 
= Por su mandado, Alejandro Gon
zález.

D. Eugenio Sanjuanbenilo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á María Castro y 
Castillo, natural de Eslramiana y ve
cina de Barcina de los Montes, de 27 
años de edad, casada, jornalera, para 
que comparezca en la cárcel de esta 
villa para sufrir la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor, á que ha 
venido condenada en la causa que se 
la ha seguido por hurto de pan.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca, captura 

i y conducción á las cárceles de esta 
villa de la referida mujer.

Dada en Briviesca á 27 de Diciem
bre de 1880.=Eugenio Sanjuanbe- 
nito.—P. M. de S. Sría., Santiago Oña.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Tomás Franco y Cobos, Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz,
Doy fe: que en dicho Juzgado y por 

mi testimonio se ha seguido incidente 
promovido á nombre de Gregorio Santa 
María Olmos sobre que se le declare 
pobre para contestar á la demanda 
contra él interpuesta por Eugenio Cal
zada, en cuyos autos seguidos en re
beldía de este se dictó la sentencia si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Castroge
riz, á 17 de Diciembre de 1880, el Sr. 
D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia en esta villa y su 
partido, habiendo visto este incidente 
de pobreza formado á consecuencia de 
solicitud presentada por el Procurador 
D. Mariano Diez en nombre de Grego
rio Santa Maria Olmos, vecino de Man
ches, en los autos contra él promovi
dos por su convecino Eugenio Calzada 
Gómez sobre pago de varias fanegas; y

Resultando que habiéndose solicitado 
por Gregorio Santa Maria se le defen
diese por pobre para contestar á la 
demanda de menor cuantía contra el 
mismo incoada por Eugenio Calzada 
Gómez, se formó la correspondiente 
pieza separada, dándose traslado por 
seis dias á la parle de Eugenio Calza
da; y no habiendo comparecido en au
tos, por providencia de 18 de Octubre 
último se le acusó la rebeldía, decla
rándose evacuado el traslado, siguien
do los autos su curso correspondiente, 
recibiéndose á prueba:

Resultando que durante el término 
probatorio se ha justificado por Gre
gorio Santa Maria Olmos vivir única
mente de los productos que le dan 15 
fanegas de tierra que cultiva, cuyos 
rendimientos inferiores á la suma de 
1.000 reales no le bastan á cubrirlas 
atenciones de su familia, y cuyos pro
ductos no llegan al doble jornal de un 
bracero, y que no percibe ninguna otra 
clase de emolumentos ni sueldo, y co
municado el expediente al Ministerio 
fiscal, dicho funcionario estima proce
dente la declaración de pobreza solici
tada por el Gregorio Santa Maria; y

Considerando que según la justifica
ción hecha y documentos traídos á los 
autos el Gregorio Santa María Olmos 

ha probado su estado de pobreza y que 
se encuentra comprendido en el caso 
5.° del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Visto dicho artículo y el 1190 de 
expresada ley, S. Sría., por ante mi el 
Escribano, dijo: que debía de declarar 
y declaraba haber lugar á la defensa 
por pobre solicitada por Gregorio Santa 
Maria Olmos en la demanda de menor 
euantia contra él incoada por Eugenio 
Calzada, mandando se le defienda como 
tal y en la clase de papel del sello de 
pobre, con los demás derechos que le 
concede la ley, entendiéndose todo 
sin perjuicio del oportuno reintegro en 
su caso, publicándose esta sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia de 
Burgos por la rebeldía de Eugenio Cal
zada.

Asi lo proveyó, mandó y firma S. 
Sría., de que doy fe.=Primilivo Gon
zález del Alba. = Ante mi, Tomás 
Franco.

Lo relacionado es cierto y verdadero 
y la sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original que obra en mi 
poder y oficio, de que doy fe y á 
que me remito; y para que conste y 
sirva para insertarse en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos firmo el 
presente en Castrogeriz á 20 de Di
ciembre de 1880.=Tomás Franco.

Anuncios oficiales, 
- -oa*»———

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia de 
las familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, documentadas en debida forma, 
al Alcalde, presidente, desde el dia l.° 
al 50 de Enero próximo.

El agraciado podrá contratar con los 
vecinos pudientes, ascendiendo su im
porte en la actualidad á 240 fanegas 
de trigo de buena calidad y 960 cán
taras de vino, que cobrará el profesor 
al tiempo de la recolección.

El pueblo es sano y tranquilo, y está 
situado á dos leguas de Aranda de 
Duero.

Santa Cruz de la Salceda 21 de Di
ciembre de 1880.= El Alcalde, Pedro 
Iglesias.

Factoría de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 17. = A los Sres. Martínez y 
compañía, 600 litros de aceite á 1'10 
pesetas litro.

Burgos 20 de Diciembre de 1880. 
= El Administrador, Luis Muñoz.= 
V.° B.‘=E1 Comisario de Guerra, Ins
pector, Luis Altolaguirre.

Anuncios particulares.

En Mahamud, y casa de Casto Que- 
vedo, se vende simiente y raíz de 
remolacha. 4—4

En la calle de Santa Clara, número 
40, cuarto tercero, se venden divanes 
de terciopelo verde, una mesa de bi
llar y otras de piedra con sus corres
pondientes pies de hierro, todo en 
buen uso y á un precio económico.

El que desee adquirir cualquiera 
de los objetos indicados puede enten
derse con Venancio Ruiz, que vive en 
la casa expresada. 6—12

Casa en venta.

A voluntad de su dueño se vende 
una casa con su pajar y tenada, todo 
de piedra, sita en Villanueva de Rio- 
ubierna, señalada con el número 69 
general, cuyo remate tendrá lugar en 
dicho pueblo el dia 6 de Enero próximo 
á las once de su mañana. El pago se 
admitirá á plazos, según desee el com
prador. El que quiera enterarse puede 
hacerlo en Burgos, Plaza Mayor, nú
mero 43. 1—2

--- ——«

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una grao partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, balería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. 21

Imprenta de la Diputación provincial.


